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NUMERO: 2013- 09- 15- 07- PO3950 2x2 

PARTICIÓN — EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACION QUE CELEBRAN 

LOS SEÑORES CERELA  LISBETH 

MANSSUR VERA, JORGE 

HUMBERTO MANSSUR VERA, 

SAMIR ALBERTO MANSSUR VERA 

Y —YAMIL JACOB  MANSSUR 

En la ciudad de Guayaquil Capital de la 

provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy, veintiocho de ugosto del año 

dos mil trece, ante mí, abogado, EDUARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA Notario Titular Séptimo 

de este cantón, comporecen Jos señores: CERELA 

LISBETH  MANSSUR VERA, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, soltera, dedicada 

al hogar, JORGE HUMBERTO MANSSUR VERA, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

soltero, empleado; —SAMIR  — ALBERTO MANSSUR 

VERÁ,  —quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, soltero, empleado; y, YAMIL 

JACOB MANSSUR VERA, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, soltero, empleado, 

todos por Sus propios Aerech.s mmm 

105 comparecientes son mayores, de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces pora 

"5 
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obligarse y contratar a quienes, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, de conocer doy fe. Bien 

instrjidos sobre la naturaleza y resultados de 

lo bresente escritura de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION. a la que 

pri eden como quedan expresado y con 

Ca y entera libertad, para su 

Sic jon anto. me exponen la minuta del 

A DUI A e 

SEÑOR NOTARIO... En el Registro de escriluras 

AMÁCas a SU Calgo, sírvase insertar una de 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION, 

usina aue contiene (as siguientes 

CASO e 

SURAERA, ¿NTERVINIENTES.- intervienen o 10 

sleVtación de este  instrumenio, los señores 

CERELA LISBETH MANSSUR — VERA, JORGE 

HUMBERTO MANSSUR — VERA, SAMIR ALBERTO 

MANSSUR VERA Y  YAMILl JACOB  MANSSUR 

VERÁ. los comparecientes son ecuatorianos, 

Povoes de edod e idóneos, por sus propios 

“renos domiciliados «*n esta ciudad de 

UY AAA A 

SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- — Uno) Los señores 

CERELA IISBETH MANSSUR VERA, JORGE HUMBERTO 

MANSSUR VERA, SAMIR ALBERTO MANSSUR VERA Y: 

“AMLO JACOB. MANSSUR VERA son actuales y



AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA ona) 
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OS 1. absolutos propietarios de CUATROCIE 

2 PARTICIPACIONES SOCIALES, de un dólar de los 

3 Estados Unidos de América cada una de ellas, 

4 pertenecientes al capital social de 

53 compañía TECNIFRIO.  YOYO CIA. LIDA 

6 LIQUIDACION; Dos) En primera instancia,      

  

7 participaciones sociales fueron adquiridas a 

$ cónyuges señores JORGE HUMBERTO MANSSUR 
9 MOREIRA Y CERELA LISBETH VERA TORRES, en el 

10 acto de constitución de la compañía TECNIFRIO 

1 YOYO CÍA. LIDA,, actualmente en liquidación, 

12 mediante escritura pública celebrada el once de 

13 noviembre del año mil novecientos ochenta y 

14 ocho, en la Notaria Decimo Sexta del cantón 

I5 Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del 

té cantón Guayaquil, el veinticinco de abril del año 

17 mil novecientos ochenta y nueve; Tres) Los 

18 cCónyuges señores JORGE HUMBERTO  MANSSUR 

19 MOREIRA Y  CERELA  LISBETH VERA TORRES 

20 fallecieron, en esta ciudad de Guayaquil, el 

21 diecinueve de febrero de mil novecientos 

22 noventa y cuatro y el veintinueve de agosto de 

23 mil novecientos noventa y nueve, 

24 respectivamente, —habiéndoles sucedido sus hijos 

25  CERELA LISBETH MANSSUR VERA, JORGE 

o 26 HUMBERTO  MANSSUR VERÁ, SAMIR ALBERTO 

27 MANSSUR VERA Y YAMIL JACOB MANSSUR VERA, 

28 quienes. obtuvieron la posesión efectiva de los



bienes de los causantes, mediante acta notarial 

suscrita por el Notario Primero del cantón 

Goayaquil, doctor Carlos Quiñonez Velásquez, el 

veinlinveve de octubre de mil novecientos 

noventa y nueve; y, Cuatro) los señores 

CERELA LISBETH  MANSSUR VERA, JORGE 

HUMBERTO  MANSSUR VERA, SAMIR ALBERTO 

MANSSUR VERA Y YAMIL JACOB  MANSSUR 

V RÁ, se reunleron en Junta de Familia y 

acordaron la correspondiente partición 

o uaicial y adjudicación de bienes, 

esciiendo partirse y adjudicarse entre sí 

¡as panicipaciones sociales referidas en el 

numeral UNO de esta misma clausula 

TERCERA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADINDICACION.- Los comparecientes han 

resuelto que se realice la Partición 

extrajudicial y Adjudicación de las 

participaciones de la compañía TECNIFRIO 

YOYO CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, en los 

siguientes términos: Las participaciones se 

constituyen en partes iguales para los 

herederos, del cien por ciento del 

CUCeryo haber hereditaria o los derechos y 

O ans hereditanños que le corresponden 

omo ceneficiarios de sus padres, los 

causantes señores JORGE HUMBERTO MANSSUR 

MOREIRA y CERELA  LISBETH VERA TORRRES, a
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los señores CERELA LISBETH —  MANSSUR 

JORGE HUMBERTO MANSSUR VERA, 

ALBERTO MANSSUR VERA Y YAMI 

MANSSUR VERA, adjudicándolas de Ta VO 

manera: a) Para la señorita  CERELA 

MANSSUR — VERA, por su legitima rigurosa en su 

calidad de heredera de los causantes señores 

JORGE HUMBERTO MANSSUR MOREIRA y CERELA 

LISBETH VERA TOR RES, se le adjudica la 

cantidad de a) participaciones, _de $1.00 
  

cada una de ellas; b)El señor JORGE HUMBERTO 

MANSSUR VERA, por su legitima rigurosa en su 

calidad de heredero de los causantes señores 

JORGE HUMBERTO MANSSUR MOREIRA y CERELA 

LISBETH VERA TORRRES, se le adjudica la cantidad 

de cien ? participaciones, de $1.00 cada una DN 

19. 
O 

de ellas; c) El señor SAMIR ALBERTO MANSSUR 

VERA, por su legitima rigurosa en su calidad de 

heredero de los causantes señores JORGE 

HUMBERTO MANSSUR MOREIRA y CERELA  LISBETH 

VERA TORRRES, se le adjudica la cantidad de 

_ cien ) participaciones, de $1.00 cada una de 

Céllas; y, d) El señor YAMIL JACOB  MANSSUR 
VERA, por su legitima rigurosa en su calidad de 

heredero de los causantes señores JORGE 

HUMBERTO MANSSUR MOREIRA y CERELA  LISBETH 

VERA TORRRES, se le adjudica la cantidad de 

cien participaciones, de $1.00, cada una de
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ellas; por lo que declaran estar de acuerdo y 

conforme con la partición que se resuelve en este 

instrumento, por ser justa y porque no le causa 

ninguna lesión a sus derechos hereditarios, quienes 

ast- adquieren el dominio absoluto sobre dichos 

bienes en sus partes y proporciones. 

CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN: Las partes de 

común acuerdo declaran que aceptan y estan 

conformes con el contenido del presente contrato, 

por así convenir a sus intereses —___———m—— 

QUINTA: Los gastos de la presente escritura serán 

por cuenta de los comparecientes beneficiarios. —— 

Agregue usted señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez 

del * presente instrumento, quedando 

autorizada cualquiera de las partes 

para inscríbirlas en el Registro de la 

Propiedad..- Firmado: Abogado Cesar 

Almeida  Mosquera.- Matrícula Número 

Nueve mil seiscientos noventa y uno 

C.A.G.- Hasta aquí la minuta y sus 

documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales, en un mismo texto, quedan 

elevados a escritura pública.- Yo, el 

Notario, doy fe que, después de haber 

sido leída, en alta voz, toda esta escritura 

pública a los comparecientes, éstos la



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

     

SOCIEDADES: ...le hace bien al 

NUMERO RUC: 0990264163001 > 
RAZON SOCIAL: TECNIFRIO YOYO CIA. LTDA. : 

NOMBRE COMERCIAL: SN 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: MANESUR VERA SAMIR ALBERTO 
CONTADOR: CHIRIBOGA MOREIRA ESTHER MAGDALENA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 26/04/1989 FEC, CONSTITUCION. 25/04/1989 
FEG, INSGRIPCION; 25/04/1989 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/09/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SISTEMAS DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Patroguía: TARQUI Ciudadela: URDENOR Número: SOLAR 1-A Manzana: 244 

Referencia ubicación: JUNTO A GALAUTO Telefono Trabajo: 042881130 Fax: 042881142 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEVO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOGIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: UREGIONAL IITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

  

  
      FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Hauaria:. ILZAMARANO Lugar de emisión: GUAYAQUIC/AY. FRA   
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0390264153001 «.)/e hace bien al paí 

RAZON SOCIAL: TECNIFRIO YOYO C1A. LTDA. 

. ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 25/04/1998 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

ACTIVIDADES DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SISTEMAS DE CALEFACCION Y AIRE 
ACONDICIONADO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provintis: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadpio: URDENOR Número: SOLAR 1-A Referencia; JUNTO A 
SALAUTO Manzana: 241 Telefono Trabajo: 042351130 Fax: 042881142 

  

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ro DESENTAS IPTERNAS 
Uernaria: — JLZAMBRANO Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISRO y hara: 20/09:2012 15:48:31 
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Señor " 
SAMIR ALBERTO MANSSUR VERA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:     Cumplo en informar a usted que la Junta General Extraordinaria de S 

TECNIFRIO YOYO CIA LTDA., en su sesión celebrada el día 

designarlo a usted para ejerza las funciones de: 

PRESIDENTE ? 

De la Compañía por el lapso de CINCO años, para cuyo desempeño contará usted con las 

facultades y atribuciones constantes en la Cláusula Primera Artículo Décimo Sexto de los 

Estatutos Sociales entre las que se contempla que usted ejerza la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía en forma individual, en caso de ausencia o impedimento del 

Gerente. 

La Compañía TECNIFRIO YOYO CIA LTDA., se constituyó el 11 de Noviembre de 1988 

ante la Notaría Décima Sexta del cantón Guayaquil, Abogada MELVA RODRÍGUEZ DE 

VERDUGA, habiéndose inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 25 de Abril . 

de 1989, 

Sirvase insertar su firma y rúbrica al pie de esta comunicación, en fe de que acepta usted la 

designación que se le ha conferido. 

Muy Atentamente 

  

   

. 'Manssur Vera 

SECRETARIO DE LA AL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
TECNIFRIO YOYO CIA LTDA. 

Razón: En esta misma ciudad y fecha, acepto el nombramiento de Presidente de TECNEIFRIO 

YOYO CIA LTDA., conferido por la Junta General Extraordinaria de Socios de dicha 

Compañía, cuya nacionalidad es ecuatoriana y su domicilio principal la ciudad de Guayaquil, 10 
Y 

de Marzo del 2009, 

  

C.C. $4 091443558-1 
DOMICILIO: CLDA. URDENOL 11 MZ. 241 SL. 17 

TELEFONO: 2881130 :



NUMERO DE REPERTORIO: 11.507 
FECHA DE REPERTORIO: 12/mar/2009 

HORA DE REPERTORIO: 16:21 
A a a a 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha doce de Marzo del dos mil nueve queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía TECNIFRIO YOYO 

CIA. LTDA., a favor de SAMIR ALBERTO MANSSUR VERA, a foja 
28.019, Registro Mercantil número 4.812. 

- 

ORDEN: 11507 

FURIA . 
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EIA 300 10 
. Ñ r . 

aEvisaDo PoR: ¿AP AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
J- REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TECNIFRA 0 

LTDA. "EN LIQUIDACIÓN” yA 

En la ciudad de Guayaquil. a los veintidos de Marzo del dos mil trece, a las LOHOO, en las oficinas de la Ñ 

en la Avenida Juan Tanca Marengo y Rodrigo Chávez Ciudadela Urdenor 11 Mz. 241 SI. 17 del CA 

Provincia del Guayas, se reúnen con el objeto de celebrar la presente Junta General Universal, la totalidaddé N 

Compañía, siendo ellos: la Señonta CERELA LISBETH MANSSUR VERA: el señor JORGE HU 

MANSSUR VERA; SAMIR ALBERTO MANSSUR VERA: y el Señor YAMIL JACOB MANSSUR VERA 

Copropietarros de las cuatrocientas participaciones de $1,00 dólar cada una de ella. Los socios deciden de manera unánime 

nombrar como Presidente al Señor SAMIR ALBERTO MANSSUR VERA y como secretario Ad-Hoc al señor JORGE 

MUMBERTO MANSSUR VERA. Los socios concurrentes representan la totalidad del Capital Social de la Compañía que 

es de CUATROCIENTOS ($400.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, resuelve 

constituirse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de 

Compañías sin previa convocatoria por tratarse de una JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL de 

socios, en la que deberán tratar y resolver el único punto del orden del día: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y 

ADJUDICACIÓN DE LAS CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TECNIFRIO YOYO 

CÍA. LTDA."EN LIQUIDACIÓN”. A FAVOR DE CERELA LISBETH, JORGE HUMBERTO, SAMIR 

ALBERTO Y YAMIL JACOB MANSSUR VERA. El Presidente dispone que por secretaria se 'constate el quorum 

reglamentario y se de cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutaria, hecho lo cual, el Presidente declara 

mstalada la sesión. De inmediato se pasa a tratar el único punto dei orden del día, esto es la PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE LAS CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

TECNIFRIO YOYO CÍA. 1 IDA. “EN LIQUIDACIÓN”, A FAVOR DE CERELA LISBETH, JORGE 

HUMBERTO, SAMIR ALBERTO Y YAMIL JACOB MANSSUR VERA, toma la palabra el presidente y manifiesta 

que una vez que se ha realizado la posesión efectiva de la participaciones por parte de los herederos es necesario la partición 

extrajudicial y adjudicación de la participaciones. por así convenir a los intereses de la Compañía, luego de las 

correspondientes deliberaciones los socios por unanimidad de votos resuelven aprobar la partición de las participaciones y 

adjudicarlas de la siguiente manera: la Señorita CERELA LISBETH MANSSUR VERA; propietaria de CIEN 

PARTICIPACIONES, de $l,oo cada una de ellas; el señor JORGE HUMBERTO MANSSUR VERA, propietario de 

CIEN PARTICIPACIONES, de $l,00 cada una de ellas; SAMIR ALBERTO MANSSUR VERA propietario de CIEN 

PARTICIPACIONES, de $l.00 cada una de ellas; y el Señor YAMIL JACOB MANSSUR VERA propietario de CIEN 

PARTICIPACIONES, de $i,oo cada una de ellas, Finalmente. la Junta resolvió autorizar en forma unánime al Presidente 

de la Compañía, para que realice a nombre y representación de la compañía todos los trámites legales para el 

perfeccionamiento de la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN DE LAS CUATROCIENTAS 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TECNIFRIO YOYO CÍA. LTDA, “EN LIQUIDACIÓN”. A FAVOR DE 

CERELA LISBETH, JORGE HUMBERTO, SAMIR ALBERTO Y YAMIL JACOB MANSSUR VERA, áÁsi como para 

que otorgue 3 suscriba ja pertinente escritura pública. No habiendo otro asunto que tratar, el secretario, concede un receso 

para la redacción de la acta. Hecho así, con la asistencia de las mismas personas inicialmente presentes se reinstala la sesión 

y se da lectura del acta la que, por ser encontrada conforme y sin modificación que hacerle, es aprobada por unanimidad y 

para constancia suscrita por los asistentes. por lo cual el secretario AD-HOC, de la sesión la declara concluida, la levanta a 

las 12h00. F) Cerela Lisbeth Manssur Vera.- F) Jorge Humberto Manssur Vera.- F) Yamil Jacob Manssur Vera.- F) Samir : 

Alberto Manssur Vera, 

CERTIFICO. QUE LA ACTA ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

   

    

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

ixpediente: 27629 Usuario: mariavb 

Nombre: TECNIFRIO YOYO CIA. LTDA, 

JATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  
  

p CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 

NOMBRE NactoNaLIDAD]| INVERSIÓN CAPITAL 

[ECUADOR Jivacionaz — ][— — 400.00] 

    

  
NO. 

EJ 
    

  

      

     

   

   
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 18/04/2008 9:46:40 AM 

FECHA DE EMISIÓN: 24/04/2006 9:50:18 AM Ab. María Eugenia Vélez 
Subdirectora de Registro de Sociedades 

Pongo en su conocimiento los datos que anteceden, que se elaboraron a base de la información que ha suministrado ta compañía a esta 

Superintendencia, En tal virtud, la Institución no asume respecto a la veracidad de la titularidad o de la(s) transferercia(s) de las acciones (o 

participaciones) responsabilidad alguna, y deja a salvo tas varfaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN.
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aprueban y la suscriben conmigo, el 

Notario, en un solo acto.- 

pe 
CERELA LISBETH MANSSUR VER 

C.C. 091442825. 5 

   

  

ah 
SAMIR ALBERTO MANSSUR VERA 

C.C. 091443558- 1 

  

  

      

YAMIL JACOB MANSSUR VERA 

C.C. 091443410- 5 

EL_NOTARIO 

y 
AB. EDUARDO ALBERTO FALQUEZ' AYALA.



Se otorgo ante mi, y en fe de ello, confiero este PRIMER TESTIMONTO, que 

sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a los treinta días del mes de* 

septiembre del dos mil trece.- 

bh. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SÉPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL   



- Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.009 
FECHA DE REPERTORIO:27/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:24       

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la RegistraWé 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Agosto del dos mil catorce, queda inscrita la 
presente Escritura Pública de Partición Extrajudicial y Adjudicación de 

bienes hereditarios, otorgada el 28 de agosto del 2014, por el Notario 

Séptimo de Guayaquil, Ab. Eduardo Alberto Falquez Ayala, referente a las 

400 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, que fueron de propiedad de los señores JORGE HUMBERTO 
MANSSUR MOREIRA y CERELA LISBETH VERA TORRES, dentro 
del capital social de la Compañía TECNIFRIO YOYO CIA. LTDA., 
mediante la cual se adjudican 100 participaciones a favor de CERELA 
LISBETH MANSSUR VERA; 100 participaciones a favor de JORGE 
HUMBERTO MANSSUR VERA; 100 participaciones a favor de 
SAMIR ALBERTO MANSSUR VERA y 100 participaciones a favor de 
YAMIL JACOB MANSSUR VERA, de fojas 81.467 a 81.493, Registro 
Mercantil número 3.236. 2.- Se tomó nota de esta Escritura, al margen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

MIRAN 
HONRA! 
UI UA 
NAAA 

VNVUNXJFOAEDYVLDOR 

    . Támy León Cevallos 
GISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 02 de septiembre de 2014 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

    

REVISADO rr? 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ab. Miguel Santamaría Albán» 
sfm Quinto del Cantó 

ue Ja compulsa preCel e 
deta: CL. Pops 6 igual a la póp 
documento que me tuel exhibida, 
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